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Las tarjetas de asistencia serán expedidas por
la entidad adherida al Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores en que cada caso corres-
ponda. Dichas entidades deberán envíar a «Sol
Meliá, Sociedad Anónima», antes de la fecha esta-
blecida para la Junta, una relación de las tarjetas
que hayan expedido a solicitud de sus respectivos
clientes. El registro de tarjetas de asistencia comen-
zará una hora antes de la señalada para la Junta.

Asimismo, los Estatutos sociales de la compañía
permiten la agrupación de acciones y el otorgamien-
to de representación a otra persona para asistir a
la Junta general.

Presencia de Notario: El Consejo de Adminis-
tración ha requerido la presencia de Notario para
que levante acta de la Junta general.

Información adicional: Para más información
diríjase al teléfono de atención al accionista, de nue-
ve a catorce y de dieciséis a diecinueve horas, en
días laborables.

Teléfono de atención al accionista: 971 22 44 58.

Palma de Mallorca, 23 de abril de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración, José
María Lafuente López.—19.264.

SOMOSUSA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 25 de mayo de 2001, a las trece horas, en
primera convocatoria, y 26 de mayo de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Redenominación a euros de la cifra de
capital social. Modificación del correspondiente
artículo de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,

a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 2 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—19.291.

SUCOL, S. A.
Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución con cesión global del Activo
y del Pasivo

A los efectos de lo establecido en el artículo
246 del Reglamento del Registro Mercantil, se hace
público, que la Junta general de accionistas de «Su-
col, Sociedad Anónima» sociedad unipersonal, cele-
brada en Madrid el 2 de abril de 2001, ha acordado
la disolución sin liquidación de la sociedad, median-
te la cesión global del Activo y del Pasivo resultante
del Balance final cerrado al 31 de marzo de 2001,
a su único socio, «Banco Santander Central His-
pano, Sociedad Anónima».

Se hace constar, expresamente, el derecho de
los acreedores, tanto de la sociedad cedente como
de la sociedad cesionaria, a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión, pudiendo solicitarlo en los
respectivos domicilios sociales. Asimismo, se hace
constar el derecho de los acreedores de las socie-
dades mencionadas a oponerse a la cesión, durante
el plazo de un mes a contar desde la última publi-
cación de este anuncio, en las mismas condiciones
y con los mismos efectos previstos para el caso
de fusión en el artículo 166 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de abril de 2001.—El Administrador
único.—19.288.

TAC SERVICIOS PALMA, S. L.
(Sociedad absorbente)

DEDIR TERCERA EDAD, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que en
las Juntas generales de socios de las entidades mer-
cantiles «Tac Servicios Palma, Sociedad Limitada»
y de «Dedir Tercera Edad, Sociedad Limitada», cele-
bradas con carácter de universal, ambas en fecha
15 de marzo de 2001, se aprobó, por unanimidad,
la fusión de ambas sociedades, mediante la absor-
ción de la segunda por la primera.

La fusión se acordó en los términos establecidos
en el proyecto de fusión de fecha 13 de febrero
de 2001, redactado por los Administradores únicos
de ambas sociedades, y con ampliación de capital
de la sociedad absorbente, ya que no es titular del
total capital de la sociedad absorbida. Se manifiesta
la inexistencia de obligaciones ni titularidades de
derechos especiales distintos de los que conllevan
las participaciones sociales.

La fusión no otorga ventajas a los Administra-
dores de las sociedades que se fusionan, tampoco
a los expertos independientes, no siendo necesario
su informe en aplicación del artículo 94.2 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.
Las operaciones de «Dedir Tercera Edad, Sociedad
Limitada», se considerarán realizadas a efectos con-
tables por «Tac Servicios Palma, Sociedad Limi-
tada», a partir del otorgamiento de la escritura públi-
ca de fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas se hace constar expresa-

mente el derecho que asiste a los partícipes y acree-
dores de las sociedades que se fusionan, de obtener
el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y
del Balance de fusión. De conformidad con el artí-
culo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se
reconoce el derecho de los acreedores de las socie-
dades que se fusionan para oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha
del último anuncio de fusión.

Palma de Mallorca, 19 de abril de 2001.—La
Administradora única de «Tac Servicios Palma,
Sociedad Limitada», María de la Concepción Planas
Palou.—El Administrador único de «Dedir Tercera
Edad, Sociedad Limitada», Vicente Planas
Hevia.—18.967. 2.a 27-4-2001

TELEFÓNICA CABLE EUSKADI, S. A.

Unipersonal

El representante del accionista único «Telefónica
Cable, Sociedad Anónima» U, titular de la totalidad
de las acciones que integran el capital social de
la compañía «Telefónica Cable, Euskadi, Sociedad
Anónima» sociedad unipersonal en ejercicio de las
competencias de la Junta general ordinaria de accio-
nistas, en calle Virgilio, número 2 edificio 2, Ciudad
de la Imagen, Pozuelo de Alarcón, Madrid, ha adop-
tado con fecha 9 de abril de 2001 entre otras la
siguiente decisión:

Reducir el capital social en 277.260 euros es
decir, dejarlo reducido a 323.750 euros con la única
finalidad de restablecer el equilibrio entre el capital
y el patrimonio, disminuido por consecuencia de
pérdidas, tomando como base de la operación el
Balance cerrado al 31 de diciembre de 2000 y apro-
bado por el acuerdo anterior de esta misma Junta,
aparte de los necesarios redondeos.

La reducción se realizará mediante la disminu-
ción del valor nominal de las acciones existentes.

Bilbao, 17 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—18.607.

UNIVERSIDAD PRIVADA
DE MADRID, S. A.

El Consejo de Administración, en su reunión
de fecha 31 de marzo de 2001, ha acordado con-
vocar Junta general ordinaria y extraordinaria de
accionistas, en primera convocatoria, para el próxi-
mo día 22 de mayo de 2001, a las doce horas,
y en segunda convocatoria para el día 23 de mayo
de 2001, a las doce horas, en el domicilio social,
avenida de la Universidad, número 1, Villanueva
de la Cañada (Madrid), con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente.
Segundo.—Asuntos preceptivos del artículo 95 de

la Ley de Sociedades Anónimas (censura de la ges-
tión social, aprobación de las cuentas anuales y de
la aplicación de resultados), examen del informe
de gestión y del informe de los Auditores, todo
ello referido al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Tercero.—Ratificación de acuerdos.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para elevar a

públicos los acuerdos adoptados.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

Los señores accionistas tienen a su disposición
en el domicilio social las cuentas anuales, el informe
de gestión y el informe de auditoría, así como el
texto íntegro de la modificación estatutaria propues-
ta y su preceptivo informe justificativo, pudiendo
pedir la entrega o el envío gratuito de los mismos.

Villanueva de la Cañada, 4 de abril de 2001.—An-
tonio Muñoz Perea, Secretario del Consejo de
Administración.—19.295.


